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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Créase un Juzgado Comunitario de Pequeñas Causas en la localidad
de Bella Italia, departamento Castellanos.

ARTÍCULO 2 - Modifícase el inciso 5) del artículo 4 de la ley Nº 10160 y
modificatorias - Ley Orgánica del Poder Judicial -, el que queda redactado de la
siguiente manera:

"5. Circuito Nº 5: Con sede en la ciudad de Rafaela, comprende las comunas de: 1)
Ataliva, que se extiende a la comuna de Galisteo; 2) Colonia San Antonio, que se
extiende a las comunas de Castellanos y Presidente Roca; 3) Egusquiza, que se
extiende a la comuna de Bigand; 4) Humberto I; 5) Lehmann; 6) Nuevo Torino; 7)
Pilar; 8) Ramona, que se extiende a las comunas de Fidela y Marini; 9) Saguier;
10) Susana, que se extiende a las comunas de Aurelia y Villa San José; 11)
Rafaela; 12) Vila, que se extiende a la comuna de Coronel Fraga; 13) Virginia, que
se extiende a la comuna de Mauá; 14) Bella Italia."

ARTÍCULO 3 - La Corte Suprema de Justicia debe disponer las medidas pertinentes
para dotar de los recursos humanos y materiales al nuevo Juzgado Comunitario de
Pequeñas Causas que se crea por la presente.

ARTÍCULO 4 - Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones
presupuestarias que fueran necesarias para el cumplimiento de la ley.

ARTÍCULO 5 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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